
Se seguirán manteniendo todos los protocolos de LIMPIEZA, DESINFECCIÓN y
VENTILACIÓN, en todos los establecimientos de la Empresa.
Se seguirán manteniendo las MAMPARAS en aquellos puntos de atención al cliente,
donde hasta el momento estaban instaladas.
Se pondrán nuevamente en FUNCIONAMIENTO LAS FUENTES DE AGUA, con un
protocolo de limpieza específico de las mismas de forma regular.
Se mantendrán los DISPENSADORES DE GELES HIDROALCÓLICOS
Se mantendrá el uso por parte de las personas trabajadoras de LAS
MASCARILLAS, que seguirá proporcionando la Empresa.

 En el día de hoy (19/04/2022), la Dirección de Carrefour ha trasladado a los integrantes
de la Mesa de Diálogo Social y Comisión Sindical, tod@s ell@s representantes de las
Organizaciones Sindicales más representativas en las Empresas del Grupo (FETICO,
CCOO, UGT y FASGA), las decisiones tomadas con relación a las medidas preventivas
COVID en Carrefour, al amparo de la nueva regulación que desarrollará en breve el
Boletín Oficial del Estado.

           Lo más importante y con carácter temporal, se centra en lo siguiente:

 Estas medidas que cuentan con la aprobación unánime de la Representación Legal de
los Trabajadores, se mantienen aunque con carácter temporal (habrá una próxima
reunión dentro de 30 días) entre otras cosas, para no sumar más casos a los
comunicados por el Ministerio de Sanidad en los últimos siete días;
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 74.679 nuevos contagios y 455 personas más fallecidas



La responsabilidad de la Empresa y de las Organizaciones Sindicales, 
se sigue centrando en la 

PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS



COMISIÓN SINDICAL Y MESA DE DIÁLOGO SOCIAL 
HIPERMERCADOS / SUPERMERCADOS

CARREFOUR

De igual forma, se han establecido otra serie de medidas que en próximos días os
desarrollaremos, referidas al control de temperaturas, protocolo de inventarios, protocolo
de devoluciones, cajas alternas, etc….


